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Boletín del Grupo de Industria de Energía

18 de Julio 2018

Modificación a los requisitos para el Programa de Promoción

Sectorial de la industria eléctrica.

El 12 de julio de 2018 se publicó el “Acuerdo que modifica al diverso por

el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter

general en materia de Comercio Exterior” (las Reglas) mediante las

cuales se establecen requisitos no arancelarios aplicables a la

importación de bienes.

En este, se modifica la regla 3.4.13 y el numeral 1 apartado C de la regla

5.3.1, relativas a los requisitos para obtener un Programa de Promoción

Sectorial (PROSEC) de la industria eléctrica.

1. Se homologan las Reglas con los permisos vigentes en la Ley de la

Industria Eléctrica.

2. Se considera como productor a quien:

a. Cuente con permiso otorgado por la Comisión Reguladora de

Energía para generar energía eléctrica, o

b. Sea un tercero que venda energía eléctrica a un Usuario Final,

siempre que la energía se genere a partir de generación

distribuida dentro de las instalaciones de dicho Usuario.

i. Deberá ser propietario de los generadores fotovoltaicos

(paneles solares) importados y sólo podrá darlos en

arrendamiento o comodato al Usuario Final.

ii. Podrá importar inicialmente hasta 3,660 generadores al

amparo del PROSEC, autorización susceptible de

ampliarse si se demuestra haber importado al menos el

90% de los generadores autorizados y haber instalado al

menos 70%.

3. En el caso de terceros que vendan energía eléctrica a un Usuario Final,

el domicilio a declarar en la solicitud del PROSEC y del que deben

acreditar la legal posesión es su domicilio fiscal.

Las modificaciones entraron en vigor el 13 de julio de 2018.
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Estas modificaciones buscan regular la práctica de importar los

generadores mediante el PROSEC, con el propósito de diferenciar a los

productores de energía eléctrica de los comercializadores de

generadores.

* * * *

Nuestro equipo de expertos se pone a su disposición para la solicitud del

PROSEC de la industria eléctrica para aprovechar sus beneficios en la

importación de insumos para la construcción e instalación de plantas

fotovoltaicas.

Este boletín fue preparado en conjunto por Jose Alberto Campos Vargas

(jacampos@sanchezdevanny.com) y María Luisa Mendoza

López (mmendoza@sanchezdevanny.com).
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